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Y MMLNICACIONES DE AYACIJC'IIO "Año del Bicenlenario de la Consol¡dacón de nueslra Jndepedenc6
y de la Conmemoracro¡ de las Batallas de Junl¡ y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 3 59 -2024-GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho, 3 0 llC 212!t

VISTO:

El Memorando N" 716-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme N" 438-
2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N" 219 -2O24-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ,
Opinión Legal N' 098-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, Oficio N" 935-2024-
GRA/GG-GRI.DRTCA.DA, Informe N. 76-2O24-GRNGG-GRI-DRTCA-DA-UASA,
Memorando N' 940-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 1365-2024-
GRA/GG.GRI.DRTCA.DEV-SDO e Informe N" 094-2024-GRfuGG-GRI-DRTCA-DEV.
SDO/MCA;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú de 1993,
señala que: los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia. norma const¡tucional concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y
mod¡ficator¡as Leyes N' s 27 9O2, 28013, 28926, 2896 1, 28968, 2961 1 y 29981,

Que, mediante Oficio N' 935-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de
fecha 26 de d¡c¡embre de\2024, el Director de Admin¡strac¡ón solicita op¡n¡ón legal a la
Oflcina de Asesoría JurÍdica, respecto a la Resolución Parcial del Contrato N 12-2024-
GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de la adquisic¡ón de Combust¡ble para la Meta:38
l./láñtAnimiéñt^ Rutinári.t.lé láe Viáe AY-lnO AY-1Ol LY -1)7 u AY-ln2 17.rñ-á Nó.té\'
formulado por el Residente de la Actividad. Para tal efecto adjunta el lnforme Técn¡co
de UASA, efectuado al amparo del numeral 164.4 del artículo 164 y el L¡teral c) del
Numeral 165.2 del artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2028-EF;

Que, con lnforme N' 766-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA de
26 de diciembre del 2024, el Jefe de la Unidad de Abastec¡m¡ento y Servic¡os

Auxiliares, emite su informe técnico sobre resolución parcial del Contrato N" 12-2024-
GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA para la adquis¡ción de Combustible pata la Meta:38
Mantenimiento Rutinario de las Vías AY-100, AY-101, AY-127 y AY-102 (Zona Norte);
el cual fue formal¡zado de acuerdo al Proced¡m¡ento de Selecc¡ón de la Subasta lnversa

resencial N' 04-2024-GRAIDRTCA-OEC-1. Concluyendo señala, que la Sub Dirección
e Obras sol¡c¡tó la Resolución Parcial del Contrato N' 12-2024- GRA-GG-GRI-DRTCA-

-UASA cefebrado el 20 de Junio del 2024 ente la Ent¡dad-DRTCA y Ia Empresa
FULL TANK SAN MARTIN SAC, para la adquisición de Petróleo B5-S50, la cantidad de
A a2o ^al^ñáé á , r^ ^.Mi^ , ,^¡rá.i^ .{a Q/ 'l Q Oñ calac aoaiia¡ra á e,i I tO ,E7 I n é^Lóé!,rfur gtuÉÉs urr P¡!¡w §ñN
según contrato,

Que, con lnforme N" 094-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDO/MCA del 19 de diciembte del2024, el lng. Moisés Criales Allhuay en su calidad de
Res¡dente de la Act¡vidad se dirige al Sub D¡reclor de Obras, solic¡tándole la Resolución
Parc¡al del Contrato N" 012-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA, en su calidad de
Responsable de la Meta:38 Mantenimiento Rutinar¡o de las Vías AY-100, AY-í01, AY-
tlt y t i-lúa ¿-v114 rrú¡rl,. afr rñ{ur(dr rrrv srirfdta, r{ug c5 y\¡ r téfvvl vgt t\.AJu la rYutré t¡E

ejecución, el pasado 18 de diciembre del 2024, y sol¡c¡ta a su superior jerárquim
efec{uar los trámites correspondientes a f¡n de resolver el contrato en mención. El
Residente de la Ac{ividad señala que solo se ha consumjdo lo que coresponde a la
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Y C1)MUNICACIONE S DE AYACUC]IIO "Año delBicenlenario de la Consoldación de nueslra lndepedencia
y de la Conmemoracion de las Batallas de Junfn yAyacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 3 59 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA
AYacucho, 3 C '11:i:!2+

pnmera y segunda entrega, razón que no se requerirá la tercera y cuarta entrega bajo
el s¡guiente detalle:

Que, con lnforme N' 1365-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO de
fecha 20 de diciembre del 2024, el Sub Director de Obras señala al Director de
Estratégica Vial, que el contrato mntempló al entrega de 6,839 galones de comsbutible
que serían entregados en cuatro (04) armadas. Con Orden de Compra de fecha 04 de
Julio del 2024 se realizó la Primera Entrega de 1500 galones dentro de la fecha
estrpulado en el contrato. otorgándose la conformidad para su postedo.r lrámite,
haciéndose efectivo oportunamente. Luego con Orden de Compra N" 90 de fecha 19 de
Julio del 2024, el Contrat¡sta realizó la Segunda Entrega de Combust¡ble por un Total
de 2,400 galones; s¡n embargo, según la Un¡dad de Almaén Central el Contrattsta
¡nternó con Guía de Remisión Electrónica N' EG07-024 con fecha 01 de agosto del
2024, ten¡endo doce días de retraso injustificado según el contrato, correspondiendo
la apl¡cac¡ón de Penal¡dad. Haciendo un total de 3,900 galones entregados;

f)¡ ¡e el I'1 dc .lr rlin dcl 2ñ24 a ^ Resnh rciÁn Direrinral Renional No

181-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA se aprueba el Plan de Trabajo Refomulado de la
Act¡v¡dad Manten¡m¡ento Rut¡nar¡o de las Vías AY-100, AY-101, AY-127 y AY -1O2 Zona

orte Mult¡d¡strital, con un monto de S/. 250,000.00 soles con plazo de eiecución de g0
dÍas calendarios. El22 de Julio del 2024 mediante Acta de Suspensión de Plazo de la
Act¡v¡dad N" 01, se suspende-paraliza la ejecución debido a que no se cuenta con
maquinaria pesada disponible para cumplir con lo programado en el Plan de Trabajo
Reformulado. Con fecha 09 de setiembrc del 2024 med¡ante Acta de Reinicio de la
Al¡ltvtruc(¡, 5E tvo ITUÍ¿ fv§ at cfvarJv¡ vE fa ¡lu(fvrcf¿n] gt I tffvt tLf(,l I uyuttru d td qf§y(¡ tfuÍRJdu
de maqu¡naria pesada. Que por las causas expuestias no se rcquerirá el tercer y
cuarto entregable de combustible según contrato. El Mantenim¡ento Rutinano tuvo
como fecha de culm¡nación el 18 de diciembre del2024, concluyendo solo con el primer
y segundo entregable de combustible de 3,900 galones. No obstante, a ello el contrato
precitado tenía como fecha de culm¡nac¡ón aún el 19 de agosto del2024, por cuanto la
Cláusula Quinta del Contrato estableció 60 días calendar¡os desde la not¡f¡cación del
contrato; sin pedu¡c¡o de ello el contrato habría concluido sus efectos el 09 de octubre
del2024, faltando entregar 2,939 galones de combustible.

Que, sobre la Resolución de Contrato cabe indicar que el numeral
36.1 del artículo 36 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado-Ley N" 30225,
establece que: "Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o
fueza mayor que imposibilite de manera defin¡tiva la continuación del contrato, por
incumplimiento de sus obligaciones conforme lo establec¡do en el reglamento, o por
hecho sobrevinienie a[ oerfeccionamiento del contralo que no sea imputab]e a alguna
de las partes". En el presente caso se configura que al haber perdido la necesidad
siendo que no se ha reg¡strado ningún avance físico sign¡ficativo en los tramos
menc¡onados y que el respect¡vo recurso f¡nanciero depende de contribuclones de
Empleados del Gob¡emo;
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Y COMUNICAC'IONES DE AYACTJCHO "Año de Bicenlenario de la Consolidació¡ de nuestra l¡depedencra
y de la Conmemoracion de las Balallas de Junin yAyacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 59 -2024-GRNGG-cRr-DRTCA
Ayacucho, 3

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
establece en el numeral 164.4 del articulo 164. Señala las Causales de Resolución,
entre ellas la invocada: "Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato por
caso fortu¡to, fueaa mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del
contrato que no sea imputable a las partes y que ¡mposib¡lite de manera definitiva
la continuación de la ejecución del contrato." La misma que ha sido sustentada por
e¡ área usuaria deb¡do a que desapareció la neces¡dad y sobre el t¡po de recurso
as¡gnado para este proyecto.

Que, el área usuar¡a tomó la dec¡s¡ón de resolver el contrato en
mención, por ende, debe de proceder de acuerdo al numeral 165.2 del artículo 165
Procedimiento de resolución de contrato; prescribe que: "En los siguientes casos, las
partes comunican la resolución del contrato mediante carta notarial, sin requerir
prev¡amente la ejecuc¡ón de la prestación mater¡a de incumplimiento: c) Cuando
uudrquriía uÉ rdü parll,§ ll rv\]quE c¡rg[¡l w t¡i, ¡v§ ü(IPqY§w§ YutéwfgutrJv§ YIr Yr r [qTrfEr<ft

164.4 del artículo 164, en cuyo caso just¡f¡can y acreditan los hechos que sustentan su
dec¡s¡ón de resolver el contrato en forma total o parcial. En el presente caso, se debe
de notificar lo resuelto al Contratista Empresa FULL TANK SAN MARTjN SAC con RUC
N" 20603280394 por la segunda y tercera entrega del suministro de 2,939 galones de
Petróleo Diesel B,5 al ser separable e independiente del resto de las obligaciones
contractuales ya cumplidos, conforme lo prevee el numeral 165.4 del artículo 164 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"
344-2018-EF y modificado por Decreto Supremo N" 234-2022-EF, vía Carta Notarial la
Resolución Parc¡al de Contrato en mención. Ante la situación descrita la Entidad debe
de proceder conforme a la norma invocada, resolviendo en forma parc¡al el contrato en
meción;

Que, con Memorando N' 716-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha
30 de D¡c¡embre de 2024, el T¡tular de la Ent¡dad autoriza la proyección del acto
resolutivo de Resolución Parc¡al del Contrato N' 12-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-
UASA del servic¡o de adqu¡s¡c¡ón de Combustible para la Meta:38 Mantenrmiento
Rutinar¡o de las Vías AY-100, AY-'l01, AY-127 y AY-102 (Zona Norte); formulado por el
Res¡dente de la Actividad, de conformidad al numeral 164.4 del artículo 164 y el Literal
c) del Numeral 165.2 del artículo 165 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del
Estado aprobado por Decreto Supremo N" 344-2028-EF; así como en atención a la
Opinión Legal N' 098-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ-JMJB e lnforme N' 438-2024-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DA, que se anexa con la documentación sustentator¡a;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, de conformidad con
T.U.O de la Ley N'30225, Ley de Contratación del Estado, aprobado mediante D.S. N"
082-201g-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 3¿14-2018-EF; Ley
N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisal2024; Ley N" 27444;
y en uso de las facultades y atribuciones confer¡das por la Resolución Ejecutiva
O^^i-^l ñlo 
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"Año del Búentenaro dé a Consolldacón de nueslra ndépedencra
y de la Conmemoracron de las Batallas de Junin y Ayacucho"

RBSOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 59 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 3 0 iil !,il:r

SE RESUELVE:

UCHO

lng. Á¿*g;
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Drq.Ere!ó],r RBc.loN.{r. Da lR{N,sloRTEs
Y COMIJNICACIONES DE AYACTJCHO

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, IA RESOLUCION
PARCIAL DEL CONTRATO N" 12-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA celebrado
el 20 de Junio del 2024, enlre la Entidad-Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y
Comun¡caciones de Ayacucho y la Empresa FULL TANK SAN MARTIN SAC, para la
adquisición de Petróleo B5-S50, por la cant¡dad de 6,839 galones a un precio un¡tario
üÉ Si. Í6.'30 súiÉs as¿er'diei'dÉ ai ñürñü tüai de Si. i2O,257.iO süiÉs, pür i¿ üa'üsai,lE
hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea ¡mputable a las partes
y que ¡mpos¡bil¡te de manera definitiva la continuación de la ejecución del contrato;
sustentada por el área usuar¡a deb¡do a que desapareció la necesidad y sobre el tipo
de recurso as¡gnado para este proyecto. Dicha resolución es por la tercera y cuarta
entrega del sum¡nistro de 2,939 galones de Petróleo Diesel 85, al ser separable e
independiente del resto de las obligac¡ones contractuales ya cumplidos (3,900 galones);
por los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente a la Dirección
Estratégica Vial, Sub D¡recc¡ón de Obras, SDESLO, Dirección de Admin¡stración,
Dirección de Planeamiento y Presupuesto; y a la Empresa FULL TANK SAN MARTIN
SAC en su domic¡l¡o legal f¡jado en su contrato, de manera fisica, así como vía correo
electrónico y WhatsApp web, con las formalidades debidas; y, demás instanc¡as de la
Entidad para su conoc¡miento y fines de Ley, con la debida formalidad prevista en el
-.ti^,,t- aA,.¡^ t^ I ^., Áta a'7Áa, I ^., /.¡^t Er--^-J:-r_ro, rr ¿-,',l'ñ ¡_lajl \¡\á r ¡\r¡vt\¡n t¡nat ¡t\J A\,fII ít fl§¡i aUs\J.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


